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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LO® DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . , « 36 pesetas.
Trimestre. 9 id.

"Jámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si ®n ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Aréículo J.” del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oñoina.

Toda la corresnondencia 30 diri
girá al Administrador del Boltok 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios s^i 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

IROSIQA DELJOI^DB RISISTSOS
S.M.elRey D.AlfonsoXIIl (q. D. g.) 

á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe d^ Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
Æ su importante salud.

(^«osÉQ àeî 30 de Dicietnbre de 192! J

iilllBra

Núm, 4.497.

MINISTEIUO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura y ¡Montes.

Esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes 
de Enero y hora de las doce, pa
ra celebrar la subasta,ante la mis
ma, de los productos maderables 
y leñosos y su aprovechamiento 
durante el primer decenio del se
gundo período de la Ordenación, 
dei monte denominado «Arenas», 
perteneciente ai pueblo de Porti
llo (Valladolid), consistentes di
chos productos en once mil nove
cientos setenta y cinco metros 
cúbicos, trescientos doce decíme
tros cúbicos de tronco y copa de 
pino en rollo y coa corteza, de los 
que tres mil trescientos sesenta 
y seis metros cúbicos con nove
cientos ochenta y siete decímetros 
cúbicos, son maderables; tres mil 
seiscientos cuarenta y siete me- i 
tros cúbicos con quinientos sesen- ^ 

ta y nueve decímetros cúbicos 
leñosos de tronco, y cuatro mil 5 
novecientos sesenta metros cúbi- ¿ 
eos con setecientos cincuenta y j 
seis decímetros cúbicos de leña j 
gruesa de copa, cuya tasación te- j 
tai asciende á ia cantidad de cua- j 
renta y seis mil seiscientas ocho S 
pesetas con dos céntimos. 1

Se admitirán proposiciones en j 
el Negociado de Ordenaciones y ? 
aprovechamientos de montes pú- 1 
biieos dei Ministerio de Fomento j 
y en todos los Gobiernos civiles | 
de la Península,durante las horas ¡ 
hábiles de odeina, desde el día de 1 
la fecha hasta las trece horas del j 
día 26 de Enero próximo, están- ! 
do de manifiesto en dicho Negó- ¡ 
ciado y en el Gobierno civil de ¡ 
la provincia de Valladolid el j 
pliego de condiciones y ia revi- ? 
sion del correspondiente proyec
to de Ordenación, hasta la fecha j 
indicada. ?

Las proposiciones se presenta- j 
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de una peseta, arregladas ? 
al modelo adjunto, y la cantidad j 
que ha de consignaree como ga* 1 
rantía para tomar parte en la su- 
basta será de dos mil trescientas i 
treinta pesetas con cuarenta cón- 
timos, á que asciende el cinco | 
por ciento de la tasación asignada j 
á los productos; el depósito de | 
esa cantidad podrá hacerse en 1 
metálico ó en valores públicos, ai f 
tipo medio de ia última cotiza- j 
Clon conocida en el día en que se j 
constituya, acompañando à los ? 
pliegos, y por separado, el res- « 

guardo de la Caja general de De
pósitos ó de la sucursal de cual
quiera da las provincias de la 
Península que acredite haberse 
realizado del modo que previene 
la Instrucción de 11 de Saptiem- 
bre do 1886.

Paia el caso en que dos ó más 
proposiciones iguales dejen en 
suspenso ia adjudicación, se ve
rificará licitación por pujas à la 
llana durante el termino de quin
ce minutos entre les autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación de la 
subasta.

Madrid, 19 de Diciembre de 
1921.—El Director general,(Gar
cía Paramo.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal número.....de ia 
clase...., enterado del anuncio 
publicado en.... de....  y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los productos 
maderables y leñosos y su apro
vechamiento durante el primer 
decenio del segundo período de 
la Ordenación del monte denomi
nado «Arenas», perteneciente al 
pueblo de Portillo (Valladolid), 
se compromete à su adquisición 
con sujeción à los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de..... (Aquí la preposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo

fijado, pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, que ofrece 
el proponente, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cluásula).

(Pecha y firma del proponeníe}. 

Pliego de condiciones para la su- 
basta de los productos madera
bles y leñosos y su aprovecha
miento durante el primer dece
nio del segundo período de la 
Ordenación del monte denomi
nado «Arenas», perteneciente 
al pueblo de Portillo^ y que cons
tituye ¿a seceion segunda del 
segundo grupo de los establecidos 
en la provincia de Valladolid 
en la concesión de estudios de 
Ordenación del año 1894.

CONDICIONES
1? La subasta se anunciará 

con treinta días de anticipación 
en la Gaceta de Madrid y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid.

2 .“ La subasta tendrá lugar 
el día y hora que se se fije por la 
Dirección general de Agricultu
ra, Minas y Montes, en el corres
pondiente anuncio, ante la ex
presada Dirección general, con 
todos los requisitos que precep
túa la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1886.

3 .“ La licitación versará ex
clusivamente sobre el valor de la 
tasación, no admitiéndose propo
sición alguna que no cubra el ti-
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9 .^ Aprobada la subasta por 
el Ministerio de Fomento, el re» 
matante queda obligado á cons
tituir en depósito una cantidad 
igual al diez por ciento del im
porte del remate. Este depósito 
podrá constituirse en metálico ó 
en valores públicos ai tipo que 
preceptúan las disposiciones vi
gentes; y debiendo servir de ga
rantía al buen cumplimiento dei 
contrato, será renovado si por 
efecto de multas ó resarcimiento 
se extinguiera en todo ó en parte, 
no pudiendo ser reclamada su de
volución hasta que se dé el des
cargo del aprovechamiento con
tratado.

10 .“ La persona ó sociedad á 
quien fuere adjudicado el rema- 
te, podrá aprovechar durante el 
primer decenio del segundo pe
ríodo los productos maderables y 
leñosos de dicho decenio.

11 .“ Los tipos de tasación de 
las distintas unidades de produc
tos, que se han de extraer del 
monte, serán las siguientes:

Metro cúbico de madera de pi
no negral ó albar, en rollo y con 
corteza, 9*10 pesetas.

Metro cúbico de leña de tronco 
y gruesa de copa, 1*855 ídem.

Estos tipos de tasación serán 
révisables á la terminación del 
quinquenio, siempre que el re
matante ó el Ayuntamiento due
ño del monte lo solicitan, ajus- 
tándose en su caso esta revision 
á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 17 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1908.

12 .** La cantidad de productos 
maderables y leñosos de tronco y 
copa en rollo y con corteza, 
aprovechables durante al decenio 
será de once mil novecientos seten
ta y cinco metros cúbicos con tres
cientos doce decímetros cúbicos, 
medidos con las unidades de los 
árboles tipos del proyecto. La 
cantidad de productos maderables 
se supone de tres mil trescientos 
sesenta y seis metros cúbicos con 
novecientos ochenta y siete decíme
tros cúbicos-, la da leñosos de tron
co de tres mil seiscientos cuarenta 
y siete metros cúbicos con quinien
tos sesenta y nueve decínietros cú
bicos, y la de leña gruesa da copa, 
de cuatro mil novecientos sesenta 
metros cúbicos con setecientos cin
cuenta y seis decímetros cúbicos.

La leña delgada de la copa de 
los pinos, conocida en la provin
cia de Valladolid con el nombra 
vulgar de ramera, y que está for- 1 
mada por las ramificaciones más i 
delgadas y las acicalas, no es ob- i 
jeto de la subasta. No podrá dis-'

po 611 que han sido tasados la to- . 
talidad de los productos y que 
asciende á cuarenta y seis mil 
seiscientas ocho pesetas con dos 
céntimos.

4? Para tomar parteen la su
basta será preciso acreditar en 
forma haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las 
provincias la cantidad de dos mil 
trescienas treinta pesetas con^ cua
renta céntimos^ á que asciende el 
cinco por ciento de la tasación 
asignada á los productos.

5 .* Las proposiciones se ha
rán precisamente en pliegos ce
rrados, con sujeción al modelo 
que al final sa inserta, acompa
ñando á los mismos la carta de 
pago relativa al depósito indica
do en la condición anterior.

6 .* Los pliegos cerrados, fir
mados y rubricados en sus cu
biertas, se entregarán en el Ne
gociado de Montes del Ministerio 
de Fomento ó en el Gobierno ci
vil de cualquiera provincia de la 
Península, durante todo el plazo 
señalado en el anuncio de subas
ta y no podrán retirarse después 
de entregados.

7? En el día, hora y sitio 
designado en el anuncio, se dará 
principio al acto de la subasta, 
procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados, por el orden 
de su numeración, leyóndolos en 
alta voz y tomando nota de su 
contenido, hacióndose la adjudi
cación provisional al postor cuya 
proposición sea la más ventajosa 
y desechando como nulas ó no 
hechas las proposiciones que no 
estén bien ajustadas al modelo de 
que se hace mención. Para el ca
so de que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso la ad
judicación, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas á 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones y si 
terminado dicho plazo subsistie
ra igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación de la 
subasta.

8 .® La adjudicación definiti
va del remate se hará, á propues
ta de la Dirección general expre
sada, por el Ministerio de Fomen
to, quien resolverá asimismo to
das las reclamaciones que se pre
senten contra ella con recurso á 
la vía contenoioso-administrativa.

El remate, sin embargo, pro
ducirá sus efectos una vez apro- 
bado^ quedando atenido el rema» | 
tante á los resultados del juicio 1 
que se entable.

ficará por encima de la marca 
que tenga implantada al pie, 
dejándola intacta. Todo tocón 
que no la tenga ó en el que se le 
haya hecho desaparecer se consi
derará como un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante.

La caída de los árboles deberá 
dirigirse de modo que ocasione el 
menor daño posible. En todos los 
casos eu que por efecto de la caí
da de los árboles señalados se 
tronchen ó derriben otros, se en
tregarán al adjudicatario abonan
do el valor de los mismos; pero 
si el derribo hubiera sido ocasio
nado por la caída mal dirigida 
de los árboles señalados para el 
aprovechamiento, abonará ade
más, el rematante, en concepto 
de daños y perjuicios, el duplo 
del valor de dichos árboles.

La clasificación de daños que 
exige el cumplimiento de esta 
condición se hará dando presen
cia al rematante, hacióndolo 
constar en acta y una vez presta
da su conformidad no tendrá de
recho á reclamación alguna.

18 .* Los árboles muertos en 
pie por cualquier causa, los de
rribados por los vientos, los pro
cedentes de cortas fraudulentas, 
los restos de algún incendio y 
los inútiles para la resinacion se
rán entregados al rematante, si 
se hallan en estado de ser apro
vechados, à cuenta de lo que co
rresponda cortar en el año en que 
aquellos incidentes tuvieran lu
gar, y cuando la madera de sus 
troncos haya sufrido deterioros 
suficientes para hacerla desmere
cer de una manera apreciable, se 
tasará por el Ingeniero encarga
do de la Ordenación este deterio
ro y su importe se rebajará de la 
cantidad que deba abonar aquel 
año el rematante.

19 .’ El arrastre de las made
ras se verificará por los caminos 
y carriles que el Ingeniero de
termine.y los talleres de labra se 
situarán asimismo en los sitios 
que se señalen.

Para la saca de las maderas de 
los lugares de corta se concederá, 
con la exoepciou que determina 
la condición 16.*, el plazo máxi
mo de un año, á contar desde el 
día que se haga la entrega. Pa
sado este plazo deberán aquellos 
quedar extraídos fuera del monte 
ó depositados en los apiladeros 
oportunamente señalados.

En el caso que se intente car
bonizar las leñas se atendrá el 
rematante á las condiciones de 
policía que se consideren necesa
rias.

poner de ella el rematante que í 
deberá depositaría al ¡ado de los | 
toconos de los árboles de que pro- ! 
ceda, para ser aprovechada veoi- i 
nalmente por el pueblo propieta- í 
rió del monte. |

13 .“ La cubicación de los! 
troncos sa hará con arreglo á los | 
árboles tipos consignados en el | 
proyecto de revision del primer ¡ 
período para los efectos del seña- | 
lamiente, pero al efectuar éste se | 
tomarán los datos de diámetro | 
normal, altura dal fuste y parte | 
madarable y leñosa de ésta, cu- 
bicándose con estos datos y con 
los coeficientes mórficos que se 
han deducido en el citado proyec
to los pinos señalados, siendo de
finitiva esta cubicación y la que 
servirá para el pago por el con
tratista da lo que así resulte.

14 .“ La cubicación definitiva 
de la leña de copa se hará por lo 
que resulte de la del árbol tipo 
de la clase diamótrica correspon
diente.

15 .* En los planes anuales de 
| aprovechamientos se especificará 
| el sitio, número y dimensiones 

de los árboles que deban ser cor
tados, indicándosa también los 
caminos de saca, punto donde de
ban depositarse los productos y 
tiempo concedido para la elabora
ción de éstos y para la extrac
ción de los mismos fuera de las 
superficies de corta.

16 .* Sa establece como regla 
general que en los tranzones don
de deba procederse á su repobla
ción, la saca de los productos y 
la limpia del terreno deberá que
dar terminado para el primero de 
Abril del año forestal correspon
diente, con objeto de poder dar 
al suelo en tiempo oportuno las 
labores necesarias para las opera
ciones de repoblación.

17 .* No se cortará más ni 
otros árboles que los señalados, 
pero se cortarán todos los entre
gados. Los árboles marcados ¡que 
el rematante dejare de cortar, 
serán cortados y extraídos á su 
costa por la Administración, que
dando los productos á favor del 
dueño del monte.

El rematante queda obligado 
al apeo sin labrar de los árboles 
que, formando parte de las cor
tas, hayan sido designados ó se
ñalados, en número del oinco por 
ciento, de un modo especial, para 
ejecutar en ellos experiencias. 
Para ello da-rá cuenta al Jefe de 
la Brigada inmediatamente que 
hayan sido apeados para no en
torpecer las demás operaciones.

La corta de cada árbol se veri
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os aprovechamientos adjudicados , 
sin obtener previamenta la licen
cia del Distrito forestal de Valla
dolid, la cual la será expedida tan 
pronto como presente en aque
lla dependencia la carta de pago 
que acredite haber ingresado en 
Tesorería el diez por ciento del 
importe líquido de los aprovecha
mientos anuales.

Una vez obtenida la licencia, 
eldngeniero ejecutor, acompaña
do del rematante ó quien le sus
tituya en forma y las demás per
sonas que la Legislación del Ra
mo previene, hará entrega de los 
terrenos donde hayan de locali
zarse las cortas, consignando en 
el acta correspondiente el estado 
de los mismos y los daños que en 
ellos se notaron. Al terminarse 

1 cada aprovechamiento anual, el 
Ingeniero encargado proveerá al 
reconocimiento y recuento de to
cones, extendióndose otra acta en 
que conste el estado de aquellos 
sitios y los daños causados, si se 
hubieran cometido.

25 .* El rematante podrá nom- 
brarjos guardas que crea conve
niente para vigilar la ejecución 
de los aprovechamientos, dando 
conocimiento al ingeniero.

26 .* En caso da incendio en 
el monte, el rematante y sus 
operarios, que ea él se hallaren, 
tienen obligación de acudir inme
diatamente al lugar del siniestro 
y cooperar á su extinción.

27 .* El rematante podrá re
clamar la rescision del contrato ó 
que no tengan efecto las disposi
ciones relativas al plazo en que 
han de darse por terminados los 
aprovechamientos, sólo en los ca
sos siguientes:

1 .* Cuando so hayan suspen
dido los aprovechamientos por 
actos de l?t Administración.

2 .° En virtud de disposicio
nes de los Tribunales, fundadas 
en demandas de propiedad.

3 .® Si se diera la imposibili
dad absoluta de entrar en el mon
ta por causas do guerra, sublo- 
vaciones, avenidas ú otros acci
dentes do fuerza mayor.

También quedará rescindido el 
contrato en caso de fallecimiento 
del rematante, à menos que los 
herederos soliciten la continua
ción, y la Administración acceda 
á lo solicitado.

28 .* Én caso de que se solici
to la rescision del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Direc
ción general de Agricultura, Mi
nas y Montos, la que propondrá 
al Gobierno lo que corresponda, 
oyendo antes á la Sección primo

Los despojos de corta, que el “• 
rematante no pueda aprovechar, 
deberá hacerlos desaparecer, pu- 
dieodo efectuarlo por medio de , 
quema en montones. De no ha- ? 
cerio así lo ejecutará la Admi- i 
nistraeion á costa del contratista, i 

20 .“ Desde el día de la entre- | 
ga del moate hasta el de la ex- | 
tracción de las maderas y leñas | 
y levantamiento de actas de re- | 
conocimiento final es responsa- | 
ble el rematante da todos los da- | 
ños que se cometan en la super- | 
ficie de cortas y doscientos me- j 
tros á su alrededor, tanto por sus 
operarios como por otra persona 
cualquiera, á no ser que en esto 
último caso denuncia el hecho 
con autores dentro de los cuatro 
días siguientes á la infracción.

21 .“ Si durante el transcurso ! 
del decenio á que la subasta se 
contrae, se presentase algún obs
táculo que obligue á orienar la 
suspension temporal dal aprove
chamiento, se deducirá del im" 
porte total dal valor de lo que no 
haya podido realizarse.

22 .* Si terminado el primer 
quinquenio y como consecuencia 
de una revision de la Ordenación 
se formulasen y aprobasen por la 
Superioridad nuevos planes espe
ciales, se verificarán los aprove
chamientos en todo el espacio de 
tiempo que estos abarquen, coa 
arreglo á las prescripciones que 
en ellos se dicten, aun cuando 
lleve consigo aumentos ó dismi
nuciones ¿en la cantidad de pro
ductos que se han de aprovechar 
y sin que pueda reelamarse in
demnización por daños y perjui
cios, computándose solamente es
tos aumentos ó disminuciones 
para los efectos del pago do di
chos productos que está obligado 
á hacer el rematante.

23 .“ No podrá el rematante 
construir casas, chozas ó coberti
zos para el albergue de sus de
pendientes, hacheros, carreteros, 
etc., sin,previo permiso del Inge- 
aierc Ordenador, al cual corres
ponde señalar los sitios en que 
podrán emplazarse dichas cons
trucciones.

Para toda obra que el rematan
te quiera ejecutar ó todo artefac
to que desee establecer, someterá 
el oportuno proyecto á la Direc
ción general da Agricultura, 
Minas y Montes, la que fijará en 
caso de ser aprobado, el plazo y 
condiciones en que aquel habrá 
de ser realizado, oída la Sección 
primera del Consejo Forestal.

24 .“ No podrá el concesiona
rio dar principio ningún año á

re de 1921 

ra del Consejo Forestal, con re
curso á la vía eontencioso-admi- 1 
nistrativa.

29 .* El contrato so entiende 
hecho á riesgo y ventura duran
ts el quinquenio, pudiendo soli- 
oitarse al final do él la revision 
de precios, conforme se indica 
anteriormente.

30 .* Terminados los diez 
aprovechamientos -anuales refe
rentes á esto contrato quedará á 
beneficio do los propietarios y sin 
derecho á indemnización para el 
rematante todo lo que do índole 
inmueble haya sido construido 
por éste en el monte. Iguales 
efectos causará la rescision del 
contrato.

31 .“ Del material mueblo po
drá disponer libremonto el rema
tante con tal de que lo retira del 
monta en un plazo que al efecto 
se le señale, á contar desde el día 
en que so le haga la notificación, 
transcurrido esto plazo se enten
derá quo pasan á sor támbiéu los 
referidos efectos, propiedad del 
Ayuntamiento dueño del monte.

32 .* Los gastos de escritura 
y de contrato serán do cuanta del 
rematante. Igualmente queda és
to obligado á cumplir todas las 
disposiciones legales que tengan 
aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran 
ocurrir durante el período de ad
judicación, aun cuando no se ha
yan consignado en el presento 
pliego do condiciones.

Aprobado este pliego do con
diciones por Real orden de 16 de 
Dieiombre de 1921.-—El Director 
general, Qa^rcia Paramo.

■Modelo de proposición,

Don N. N., vecino do.,., según 
cédula personal número.,., de..., 
clase, enterado del anuncio pu
blicado en..,, de.... último y do 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta da los produc
tos maderables y' leñosos y su 
aprovechamiento durante el pri
mor decenio del segundo período 
do la Ordenación del monto de
nominado «Arenas», partenaeien- 
te al pueblo do Portillo (Valla
dolid), se oomprometo á su ad
quisición con estricta sujeción a 

1 los expresados raquisitos y con
diciones por la cantidad de.... pe
setas.

(Aquí la proposición que se 
| haga admitiendo ó mejorando li- 
| sa y llanamente al tipo fijado; 
j pero so advierte que será dese- 
j cbada toda proposición en que no 
’ se exprosa doterminadamente la
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cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, así como toda aquella á 
que se añada alguna cláusula).

(Pecha, firma y rúbrica del pro-

Diputacionpmiô^Vallaiiolid
Melacion detallada de la sus- 

oripción para socorrer ía los 
soldados hijos de esta pro
vincia del Ayuntamiento que 
ú continuación se expresa y 
cuya cantidad total se publicó 
anteriormente.

Villabarúz de Campos.
Pesetas

Corporación municipal.. 50
D. "José Torío................... 0‘75
D.* Mercedes García. . . 3

» Genara García.. . . 1*50
» Julia Ruiz...................4
» Maximina Lopez. . . 0*25
» Emilia Reguera. . . 0*25

D. Maximiano Prieto. . 0*25
D.* Guillerma Nieto. . . 0*30

» Antonia García. . . 0‘50
D. Juan de Castro. . . 1
D.“ Andrea García.. . . 0*Q5

» Natalia Escobar. . . 0‘50
» Engracia de Castro. . 0‘50

D. Sancio Mediavilla. . 1
D.“ Manuela Rodriguez. . 0*20
D. Hermógenes García.. 0*15 
D.’ Teódula Caballero, . 0‘25

» Ceferina Reguera.. . 0*25
» Marina San José. . . 0‘50

D. Emiliano Ruiz. . . 5
D.* Lucila Diez. . , . 0*25

» María Fernandez.. . 0‘25
D. Emilio Nieto. . . . 0‘75
D.“ Virginia Calderón. . 2
D. Telesforo Rey. . . . 0‘75

» Manuel Pastor, . . 0‘50
D.* Eulogia Caballero. . 5
D. Juan Tejero. . . . 0‘25
D.“ Joaquina Calzon. . * 1

» Balbina Ruiz. ... 10
D, Aurelio Ruiz. ... 5
D.* María Prieto. . . . 0*50

» Eliodora Lesmes. , , 0*50
D. Cayo Calderón* . . 0‘25

» Dámaso Escobar. . . 1
» Dativo Gonzalez.. . 2

D.* Leoncia Santos. , . 0*50
» Juana Ramos. . . . 0*50

D. Jesús Calderón. . . 2
D.“ Maximina García.. , 0*50
D. Vicente Sampedro. . 0‘25
D.’ Juliana Calderón. . 5
D. Clementino Caballero 0‘25

» Lucio Pastor. ... 1 .
D.“ Tomasa Gonzalez. . « 1
D. Eutimio Calderón. . 2

» Candelas Ramos. . . 0‘50
D.* Anastasia Ramos.. . 1
» Francisca García.. . 0*30
» Segunda Mediavilla,. 0‘50

D. Antolín Ruiz. ... 2
D.* Francisca Alvarez. . 0*10
D, Constancio Sánchez.. 3

» Dionisio Herrero. . . 1
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Num. 4.520.

#taiiii6iito eoosOíueionai ¡le VahaOfid

ANUNCIO

31 de Diciembre de 11121

NÚM 4.608.

Fuensaldaña

Formado el proyecto de pre
supuesto Municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se.halla de manifiesto

Esta Alcaldía ha dispuesto que ! ‘* Secretaría de este
á partir de! día 4 de Enero de */i"“ ’ ‘*“' .“*’*®‘® *‘®
1922, quede abierto el pago de u ^^*?’’?" •"’«I® “‘ "“®"- 
los intereses del trimestre que! e a ey Municipal, du-
venoe en primero do dicho mes, ¡ 6ouyop azo podida los ve
de la emisión que lleva fecha 2 í «' mi^mo,
de Enero de 1920. “® reclamaciones .que estimen

También podrán prasentarse pasados los cuales
al cobro los intereses de los ti. “’ admitidas las que se pre- 
tules que llevan fecha 1.® do Ju- *
lio de 1901, corresponlieotes al 
semestre vencido en la ya indica
da fecha.

Para satisfacer los intereses de 
dichos títulos, se presentarán los 
cupones facturados en los ejem
plares que para tal fin se facili
tarán en la Contaduría, para que 
sean examinados por dicha de
pendencia, practicada dicha ope
ración, serán abonados aquellos, á 
los interesados, en la Depositaría, 

Lo que se anuncia al público 
con ,objeto de que llegue á no
ticia de los señores acreedores 
que poseen los citados títulos.

Valladolid, 29 de Diciembre de ! 
1921.—El Alcalde, Federico San^ i 
tander.

lo de Vedija, ocurrida en dicho ? 
pueblo el día catorce del actual, j 
habiendo acordado sean citados | 
su hermano Lucas Rodríguez Del- I 
gado, que se dice residir en Sevi- | 
Ha, y los demás parientes inme- J 
diatos de aquél, ó más próximos | 
en grado de'parentesco., para que | 
en término de diez días, contados | 
desde la inserción dei presente | 
comparezcan en este luzgado con \ 
el fin de prestar declaración y ha- f 
corles ofrecimiento de la acción 
del sumario, con arreglo al artí

Cuatro ó seis vueltas de longa
niza. ®

Cuatro docenas de navajas oa- 
briteras.

Una caja de madera con siete 
gruesas de botones de nacar, de . 
diferentes clases y tamaños.

NóM. 4.618.

SANTANDER
Don Amado Salas y Melina-Rosa

les, Juez de primera instancia 
del Distrito del Oeste, de San
tander.

Ajiiíitainiííito cflíistiíacional de ïalladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto, que 
á partir del día 4 de Enero de 
1922, quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en primero de dicho mes, 
de las obligaciones municipales 
creadas para pago de las obras de 
Saneamiento de la Ciudad.

Para satisfacer los intereses de 
dichas obligaciones, se presen
tarán los cupones facturados en 
los ejemplares que para tal fin se 
facilitarán en la Contaduría, para 
que sean examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 
operación, serán abonados aque
llos, á los interesados, en la De
positaría.

Lo que se anuncia al público 
ecu objeto de que llegue á noti- | 
cía de los señores acredores que ! 
poseen las citadas obligaciones.

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1921.—-El Alcalde, Federico San
tander.

culo 109 de la ley do Eajuicia-

Fuensaldaña, 27 de Diciembre 
de 1921.—El Alcaide, Pedro Ba
rrigón.

díaz^ados de primera instancia 
é instrucción.

Nom. 4.501.

VALLAD0LID.-PLAZA

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad,

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Segun
do Perez Alonso, natural de Vi- 
lUcrecesJque falleció en esta Ciu
dad, en estado de viudo, á, los 57 
años de edad, cuya herencia re
claman sus hermanas carnales 
doña Brígida y doña Trinidad Fe
rez Alonso, y se llama à los que

culo 109 de la ley de Enjuicia- Hago saber: Que en este Juz- 
miento criminal, apercibidos que j g®do se promovió expediente so
da no verificario les parará el per- 1 ^^® declaración de herederos abin- 
juicío á que hubiere lugar. Î testato de D. Juan Ceballos Sau- 

Dado en Medina de Rioseco, á
veinte de Diciembre de mil nove-
cientos veintiuno.—Pedro Nava
rro Rodríguez.~P. S. M., Julian 
Argüeso.

‘**’™*™"'*’"**"'"*"’'*^i^^^^*«"»<*<"» •fk í*

Núm. 4.504.

NAVA DEL REY

ra,natural de esta Ciudad,hijo de 
D. Claudio y de D.* María, difun- 
tus, y fallecido el catorce de Oc
tubre del pasado año, halián- 
dose recluido en el Manicomio de 
Valladolid, solíoitándose dicha 
declaración á favor de su herma
no de doble vínculo D. Pedro Ce
ballos Saura.

En el referido expediente he 
acordado en providencia de hoy 
llamar y emplazar como lo veri
fico à los que se crean con igual óDon Fermín Lozano Contra, Juez

de instrucción de Nava del Í "®®J®’’ derecho á la herencia del
Hey y su partido. j mencionado D. Juan Ceballos,

j que su citado hermano, para que
Por la presente, que se inserta- j comparezcan en este Juzgado 

rá en el «Boletín Oficial» de esta 1 ^Í^^^^^ ^^^ término de treinta 
provincia y Gacela de Madrid, 
ruego y encargo á todas las An- 1 
tondades tanto civiles como mi- j 
litares y demás individuos de la !
Policía judicial de la Nación, pro» | 
cedan á la busca del metálico y | 
efectos que después segeseñarán, ' 
todo lo cual fuó robado en la no
che del diez y nueve de Octubre 
último, de ¿la casa del vecino de
Castronuño, Benito Hernández i

días á contar desde la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofí- 
cial», apercibidos de pararies el 
perjuicio à que hubiere lugar.

Dado en Santander, à diez y 
siete de Noviembre de mil nove
cientos veintiuaí).--Ámado Salas. 
—-El Secretario, Juan Csetrillo.
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Núm. 4.487.
VALORIA LA BUENAse crean con igual ó mejor dere- ? . • - -------

cho á dicha herencia, á fin de Corita, y caso de ser habido sea j H. Marua Norberto CasteUanosy 
que en el térmíne de treinta días j P"“*® ‘ áisposieiou de este Juz- I d*“uVilla y su p«tidm

cuyo poder se encuentren si no For la presente requisitoria rue- 
acreditan su legítima adquisi- | ^® ^ encargo á todas las Autori- 
cion; y á la captura del autor ó civiles y militares y agen- 

®® °®^® ^Q ®®‘* tábidos á disposi- I cion á la Cárcel de esta villa, á 
veintiuno.—-Adolfo Ortiz Casado. 1 ®^®’^ ^® ®®^® dicho Juzgado en ca- 1 disposición de este Juzgado, del 

i lidad de detenidos en la Cárcel | gitai^o Florentino Barrúl, cuyas 
de este partido, pues así lo tengo 1 ^®“i®® circunstancias se descono- 
acordado en el sumario que ins- ^"V»®
truyo bajo el numero treinta y de Canillas de Esgueva, Ped^o 
ocho del corriente año, sobre | González Yagüe, cuyo hecho de

bió ocurrir en la noche del dos de

á contar desde la publicación de ' ^¡^^^ ^^’^ ^^ persona ó personas en j
este edicto en el «Boietin 0ScÍ81>
de la provincia, comparezcan an- ^^ 
te este Juzgado á reclamaría.

Dado en Valladolid, á tres de 1
Diciembre de mil novecientos 1

—Ante mi, Licenciado Pedro dei 
Rio.
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NúM. 4.488

MEDINA DE RIOSECO
Don Pedro Navarro Rodríguez, | 

Juez de instrucción de este 
partido. j

Hago saber: Que en este Juz- 
gado se instruye sumario con el 
número 54 de este año con moti- j 
vo de la muerte aeoidentai de

mencionado hecho.
¡ Dado eujNava dei Rey, á cator- 
í ce de Diciembre de mil novecien

tos veintiuno.—Fermín Lozano 
j Contra,—El Secretario acoiden-

j Bernardo Rodriguez Delgado, na- j
,| tura! y vecino que fuó dePalazue- 1

tal, Felipe Vergara,

Metálico y efectos robados, 
Cien pesetas en caideriUa. 
Quince pesetas en plata. 
Una cesta con docena y media 

de huevos.

los corrientes; y cuyo gitano 
cambió uno de los machos roba
dos, en Villaquirán de la Puebla, 
al vecino del mismo, Francisco 
Velez Pascual, el día ocho del 
actual.

Dado en Valoria la Buena, á 
veintidós de Diciembre de mil 
novecientos veintiuno.—Martin 
Norberto.—Si Secretario, Modes
to S. Campo.

ívapiTQiitft del Hospioio provinGísd
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